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f1I ' 0012CIRCULAR ORD. N° -J1

MAT.: complementa cr iterios para la aplicac ión de
las disposiciones de la Ley N° 20.898 qu e
" Establece un procedimiento sim plif icado para
la regularización de viviendas de
autoconstrucción" y mod if ica instrucciones
contenidas en las Circula res DDU 302 , 303 Y
32 1.

)

LEYES DE REGULARIZACIÓN; LEY N°20.898
"ESTABLECE UN PROCEDIMIENTO
SIMPLIFICADO PARA LA REGULARIZACIÓN DE
VIVIENDAS DE AUTOCON STRUCCIÓN".

A

DE

1.

2.

! SANTIAGO,

I 1'oENE. 20#.8
, 1 ,

S EGUN DISTRIBUCION

, I
JEFE DIVISION ¡DEDESARROLLO URBANO

I

I
De confo rm ida d con lo dispuesto por el art ícu lo 16° de la Ley N° 20.898, qu e

I
"Establece un proced im iento simpli f icado para la regulari zación de viviend as de

I

au toconstrucción'í, se ha est imado necesario em it ir la presen te circular con el
objeto de complementa r y adecuar cr iter ios para la correcta aplicac ión de las
disposiciones de lb citada ley.

Se han recibid o cbnsultas en relación a si es pos ib le rein gresar un expediente qu e
fue rechazado pdr incumplimiento de una de las norm as ap licables, y qu e para

I
subsanarla fue necesari o in tervenir y modificar la vivienda con posterioridad a la
entrada en vi qencia de la Ley . En relación a esto, cabe hacer prese nte qu e, como
seña la la letra k) Idel punto N° 2, de la Circular Ord . N° 469, DDU 321, la Ley N°
20 .898 no esta bleció un procedim iento ni plazos asoc iados a éste para emit ir y
subsa nar observaciones a las so lici t udes de regul ari zación. Por lo tanto, las
solici t udes, podrán ser aprobadas o rechazadas por la Direcc ión de Obras

I

Municipales (DOM) , en la medida qu e cumplan o no con los requisitos prescritos
por esta mi sm a Iky . No obsta nte , siempre se pod rá reali zar un nuevo ingreso de
solici t ud, el cua l ~e esta rá al mi sm o procedi mi ento y plazos esta blec idos por la ley
N° 20.898, confo rme al título correspondiente, y en confo rm ida d al art ículo 31 de
la Ley N° 19.880 .

En consec ue ncia , el tem a en cuest ión, no es si se puede rein gresar o no una
solic it ud, sino más bien, si las intervenciones o modi fi caciones rea lizadas a causa
del rechazo de la so lici t ud orig ina l, incumplen o no el requisito esta blecido en el

I

numeral 1) del art ículo 1° de la menci onada Ley.

I
A juicio de esta Div isión, en el término "construida " - em pleado en el numeral 1)
del art ículo 10 de la Ley -, se ent ienden incorporados todas las modificaciones,
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ampliaciones o alte raciones que requ ieran permiso de la DOM, de acuerdo a lo
dispuesto por el artículo 116° de la LGUC, - estas son: construcción,
reconstrucción, reparación , alteración y demolición de edificios- con las
excepciones que seña le la Orde nanza Genera l de Urbanismo y Construcciones
(OGUe).

Por lo tanto, en caso que las intervenciones o modificaciones realizadas a causa
del rechazo de la solicitud origina l del DOM, requ ieran o hubiesen requerido del
permiso previo del DOM, de acuerdo al artícu lo 116° de la Ley General de
Urbanismo y Construcc iones, por t ratarse de construcciones, reconstrucciones,
reparaciones , alteraciones o demolic iones, no podrán acogerse al proced imiento
abreviado regulado por la Ley N° 20.898. Esto independiente, de cuántas veces se
haya ingresado la sol icitud de regularización.

3. Respecto de la aplicación de la ley N°20.898 en situaciones donde en un pred io
ex isten más de una vivienda a regu larizar, las cua les individualmente cumplen con
los requis itos establecidos por dic ha norma, es necesario precisar que en apego a
las facu ltades que la mencionada ley N°20.898 le otorgó a esta División de
Desarrollo Urbano para impart ir las inst rucciones para la aplicación de la misma,
se emitió la Circu lar DDU 302, donde en su li teral c) del punto 2.2. aclara que
para la aplicación del títu lo 1 de dicha ley, el Bien Raíz debe tener un avalúo fiscal
to ta l de hasta 1.000 UF o 2.000 UF según se trata de viviendas de hasta 90 m2 o
140 m2 ; en tanto el literal d) del mismo numera l 2.2. seña la que "Para el cálculo
de la superficie de la viv ienda , deberá cons iderarse la superficie de ésta,
incluyendo baños y cocinas cuando se encuentren fuera de la vivienda".

Por lo tanto, en opinión de esta división, al tra tarse de una ley de excepción de
aplicación restrictiva , la norma establecida por el t ítulo 1 de la ley N°20.898 aplica
para la edificac ión que define y denomina "Vivienda", no estableciendo lím ites en
el número de aquellas en el pred io, en tanto se cumpla con el resto de las
cond iciones all í establecidas, entre ellas la ex igencia tope del avalúo fisca l tota l del
predio, sobre el cual la norma si establece distinción.

4. Adiciona lmente, se debe adecuar la Circu lar Ord. N° 046, de fecha 04 .02.16, DDU
302, en los térm inos que se indican a continuación :
i) En el párrafo 10 del punto 1. TITULO I: REGULARIZACION DE VIVIENDAS:

Donde dice:
"Viviendas de hasta 90m 2 de superficie total (incluidos baños y cocinas) con un
avalúo fiscal de hasta 1.000 unidades de fomento.
Viviendas de hasta 140m 2 de superficie total (incluidos baños y cocinas) con un
avalúo fiscal de hasta 2.000 unidades de fomento ".

Debe decir:
"Viv iendas de hasta 90m 2 de superficie (incluidos baños y cocinas) con un avalúo
fiscal de hasta 1.000 unidade s de fomento.
Viviendas de hasta 140m 2 de superficie (incluidos baños y cocinas) con un avalúo
fiscal de hasta 2.000 unidades de fomento".

ii ) Elimínese la letra h) del punto 2.4. ANTECEDENTES QUE SE DEBEN PRESENTAR
ANTE LA DOM.

5. Modifíquese la Circu lar Ord . N° 047, de fecha 04.02.16, DDU 303, en los
térm inos que se indican a con tinuación:
~ En los títu los FORMULARIO 12.1, FORMULARIO 12.2, FORMULARIO 12.3, I

~~~~~~~!!! Ministerio de Viv ienda y Urban ismo - Alameda 924 - Santiago - Chile Página 2 de 4

D E
 R

 O
 G

 A
 D

 A



6 .

FORMULARIO 12.4. Y FORMULARIO 12.5 pun to 3, que establece el detall e de los
formulari osl

•

Donde d ice ~
....., cuya superficie edificada total, ... rr

Debe dec ir :1
" sunerfici ti..., cuya supe ICJ e, ...

I
Modi f íquese la Circular Ord . N° 469, de fecha 21. 11.16, DDU 3 2 1 , en los,
térm inos que se ind ican a cont inuación:

i)

ii)

iii)

iv)

v)

Elim ínese la let ra f) de l punto 2. ASPECTOS GENERALES.

i
En el párrafo 1° de la letra h) de l punto 2. ASPECTOS GENERALES:,
Donde dice:

"Los informes de l arquitecto o profesional competente, singular izados en el literal
c) de los 'artículos 2° y 6° de la ley N° 20.898, deberá n certifica r el cumplim iento
de las normas requeridas, seg ún sea el caso, descr ibiendo de ta lladamente las
caracterís ticas de l proyecto e indicando cómo estas se aj ustan a normativa
correspondiente. Dichos informes deberán acompañarse de todos los
antecedehtes necesarios pa ra respaldar el cumplim ien to de la normativa y de los
requisitos: establecidos por la ley N° 20.898".

Debe dec ir:
"Los infolmes de l arquitecto o profes ional competente, singularizados en el literal
c) de los ~rtículos 2° y 6° de la ley N° 20.898, deberán certificar el cumplim iento
de las no rmas requeridas, según sea el caso, descr ib iendo de ta lladamente las
características de l proyecto e in dicando cómo estas se ajusta n a la normativa
correspondiente.

Elim ínese el seg undo párra fo de la let ra k) del punto 2. ASPECTOS GENERALES.
I

En el párrafo 1° de la letra a) de l punto 3 . SOBRE EL TITULO 1: REGULARIZACION
DE VIVIENDAS.

Donde dice !
"Modalida'd 1: Vivien das de hasta 90 m 2 de superficie total con un avalúo fiscal de
hasta 1.000 unidades de fomento.
Modalidad 2: Viviendas de hasta 140m 2 de superfic ie to ta l con un avalúo fiscal de
hasta 2 .000 unidades de fomento".

Debe decir :1
"Modali da1d 1: Vivi end as de hast a 90m 2 de superficie con un ava lúo fi scal de hasta
1.000 unidades de fom ento.
Modalid ad 2: Vivi end as de hast a 140m 2 de superficie con un ava lúo fi scal de
hasta 2.000 uni dades de fom ento".

En la letra b) de l punto 3. SOBRE EL TITULO 1: REGULARIZACION DE VIVIENDAS.
I

Don de dice !
"En embss modalidades podrán regularizarse ampliaciones de vi viendas que
cuenten ton recepción definitiva, siempre y cuando la superficie total de la
vi vienda (incluidas dichas ampliac iones) no supere los 90m 2 o 14 0m 2 ni los
avalúos tiscetes exigidos pa ra cada caso y se cumpla con todos los requisitos
establec idos por la citada ley. Para estos casos, corresponderá cancela r
únicamente los derechos municipales asociados a la regularización de las
empliecioaes".

Debe decir: 1
" En amb~s modali dades podrán regul ari zarse ampliaciones de viviend as que
cuente n con recepción def initiva , siempre y cuando la superficie de la viviend a
(in cluidas di chas am pliac iones ) no supere los 90 m 2 o 140m 2 ni los ava lúos
fi scales ex ig idos para cada caso y se cumpla con t odos los requisitos esta blec idos
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por la citada ley. Para estos casos, corresponderá cancelar únicamente los
derechos municipa les asociados a la regu larización de las ampliaciones".

vi ) En la let ra c) del punto 3. SOBRE EL TITULO I: REGULARIZACION DE VIVIENDAS.

Donde dice :
"Para el cálculo de la superficie de la vivienda, deberá considerarse la superficie
total de esta, incluyendo baños y cocinas cuando se encuentren fuera de la
vivienda. Solo podrán descontarse, para efectos del cumplimiento del
requerim iento de superficie, los recintos no habitables ubicados fuera de la
vivienda (quinchos, bodegas, cobertizos, leñeras, garajes, lavaderos, etc.) ".

Debe decir :
" Para el cálculo de la superficie de la viv ienda , deberá considerarse la superficie
de esta, incluyendo baños y cocinas cuando se encuentren fuera de la vivienda".

Saluda ate nta mente a usted,

.. ~....---

~
U~/~tPRO

13 3 (8 3- 1) .Y 1808 ( 121-6 )

OISTRIBUCION:

1. Sra . Ministra de Viv ienda y Urban ismo .
2. Sr. Subsecretario de Viv ienda y Urbanismo .
3. Sr. Cont ra lor Genera l de la República.
4 . Biblioteca del Congreso Nacional.
5. Sres. Intendentes Regionales I a XV y Región Met ropol itana.
6. Sres. Jefes de Oiv isión MINVU.
7. Contra loría I ntern a MINVU.
8. Sres. Secre ta rios Regiona les Minister iales MINVU
9. Sres. Direc tores Regionales SERVIU .
10 . Sres . Oirec to res de Obras Municipales (a/c SEREMI MINVU).
11. Sres. Asesores Urbanistas (a/ c SEREMI MINVU).
12 . Sres. Secreta rios Comunales de Plan if icación y Coord inación (a/ c SEREMI MINVU) .
13. Oepto. de Ordenamiento Territo rial y Medio Ambiente (GORE Metropolitano) .
14 . Sres. Jefes de Depto. O.O.U.
15. Sres . Jefes Oepto . O.U. e 1. SEREMIS Regiona les.
16. Cámara Chilena de la Const rucc ión.
17. I nst ituto de la Construcc ión.
18. Coleg io de Arqu itec tos de Chile .
19. Asociación Chilena de Municipalidades.
20. Sr. Secre ta r io Ejecut ivo Consejo de Monum entos Nacionales.
21. Biblioteca MINVU.
22. Mapoteca O.O.U.
23 . OIRS.
24. Jefe SIAC.
25. Archivo O.O.U.
26 . Ofic ina de partes O.O.U.
27 . Oficina de partes MINVU Ley 20 .285 art ículo 7 let ra g.
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